
Hotel Señorial
HOTELERA DE PEÑASCO
HPE740704KN5
601 - General de Ley Personas Morales
Calle 0003 #81 Col. Centro,
Puerto Peñasco, Sonora; C.P.83550. MEX
Teléfono(s): 6383832120
Lugar y Fecha de Expedición
C.P: 83550 a Viernes 29 de Noviembre del 2024 14:39:30

Factura FA2725
Tipo de Comprobante I - Ingreso

UUID B234E7D3-882B-4925-937C-44CCD4845B3B
Certificado SAT 00001000000705928441
Fecha Timbrado 2024-11-29T15:39:31

Fecha y Hora de Expedición Viernes 29 de Noviembre del 2024 14:39:30
No.Certificado 00001000000510015551

Método de Pago Pago En Una Exhibición - PUE
Forma de Pago Tarjeta de Credito - 04

Condiciones de Pago CONTADO
Moneda MXN

Uso del CFDI G03 - Gastos en general
Este documento es representación impresa de un CFDI

CLIENTE
IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
Insurgentes Sur #452 , Col. Roma Sur
Cuauhtemoc, CDMX; C.P. 06760, MEX.

CLAVE
SAT CLAVE CANTIDAD CLAVE

UNIDAD DESCRIPCIÓN PRECIO IMPORTE

90111802 1 1 E48 UNIDAD
DE SERVICIO

Hospedaje 
  Imp. Traslado Base: $ 620.57 002-IVA Tasa 8.0000% $ 49.65

$ 620.57 $ 620.57

CANTIDAD CON LETRA SUBTOTAL (+) Tras.Local (+) IVA 8% TOTAL
SETECIENTOS PESOS 01/100 MXN $ 620.57 $ 29.79 $ 49.65 $ 700.01

Observaciones:
 Hospedaje de 1 noche con fecha del 27 al 28 de noviembre del 2024.

SELLO DIGITAL DEL CFDI
NMq79Xph4GBa/9ENRUuZXKcrg299dWXpROi3JAt4luCGrwfQQsKV0P2pw+UR1thUuvfZIN2d1/oZn1hwbDdxrOJQc2yPZl86GZIwSpGA56stxqlMPEAqRtUhagTfsobCLI5bIKtP3qFEK1kU0YlueQpqqvTgD7A1Xug0oVG3nMlnVGKqbzfs+1cXHeLYOczJJP516Zd6ZJe19ksKsbzYJrObmAVciYE
I60Wk9bms3gqS3F840ytKIZ5V+wXu1J2xi1CVrEJGcAlSHvQpZb5cnbigUvNbUoZU9y39YDkKLSI0knXh2+Y91sZkLtiSjhausumtlp8vqurkWrzpRcX9Rg==

SELLO DIGITAL DEL SAT
DpveuR4hAJdZq47DEKJwSR5UHmiU25Pnn7W20F+/CFkc8C/Cd62LMzyYJNvLEtLwEZfY0PMfuZvO7Ud2ySkhO/YVFLhcpKg0reCuzqUNkyNGWS0SBCcQhCBJjrGy/dsuknxa3bxJbWlojBiW4LueGGqaF6JnTdgsj1hntLbNFItUVIge7+eTCAq7USvCalNkkynv+QOYJVtIiOmB762cYFinpPR
XR1k3PYTmRo86LullNTqsPFtk/F4QQtxva7OyofbYLbi3xEZEwPRqKU/uqhNqcULmlfygwYAH6pHZQTJr0oAvbHAoP1WH4LNW79Kcv4NhtioxiyODerdocIWpQw==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DECERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|B234E7D3-882B-4925-937C-44CCD4845B3B|2024-11-
29T15:39:31|PPD101129EA3|NMq79Xph4GBa/9ENRUuZXKcrg299dWXpROi3JAt4luCGrwfQQsKV0P2pw+UR1thUuvfZIN2d1/oZn1hwbDdxrOJQc2yPZl86GZIwSpGA56stxqlMPEAqRtUhagTfsobCLI5bIKtP3qFEK1kU0YlueQpqqvTgD7A1Xug0oVG3nMlnVGKqbzfs+1cXHeLYOczJJP516Zd6
ZJe19ksKsbzYJrObmAVciYEI60Wk9bms3gqS3F840ytKIZ5V+wXu1J2xi1CVrEJGcAlSHvQpZb5cnbigUvNbUoZU9y39YDkKLSI0knXh2+Y91sZkLtiSjhausumtlp8vqurkWrzpRcX9Rg==|00001000000705928441||

CFDI 4.0
Este Documento es una Representación Impresa de un 

Comprobante Fiscal Digital a Través de Internet. 
Emitido en Factura 123, Así de fácil es ! 

www.factura123.mx
ORIGINAL
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



PATRICIA QUINTANA VARGAS
QUVP730216167
612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales
CALLE TERCERA #81 Col. PUERTO PE;ASCO CENTRO,
PUERTO PEÑASCO, Sonora; C.P.83550. MEX
Teléfono(s): 6383886870
Lugar y Fecha de Expedición
C.P: 83550 a Lunes 25 de Noviembre del 2024 20:42:05

Factura FA437
Tipo de Comprobante I - Ingreso

UUID abbee55e-bc27-4898-a8c2-8bae8da2b534
Certificado SAT 00001000000509846663
Fecha Timbrado 2024-11-25T21:42:06

Fecha y Hora de Expedición Lunes 25 de Noviembre del 2024 20:42:05
No.Certificado 00001000000518198762

Método de Pago Pago En Una Exhibición - PUE
Forma de Pago Tarjeta de Debito - 28

Condiciones de Pago CONTADO
Moneda MXN

Uso del CFDI G03 - Gastos en general
Este documento es representación impresa de un CFDI

CLIENTE
IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
AVE. INSURGENTES SUR #452 , Col. ROMA SUR
CUAUHTEMOC, CD. DE MEXICO; C.P. 06760, MEX.

CLAVE
SAT CLAVE CANTIDAD CLAVE

UNIDAD DESCRIPCIÓN PRECIO IMPORTE

90101501 1 E48 SERVICIO CONSUMÓ 
  Imp. Traslado Base: $ 240.74 002-IVA Tasa 8.0000% $ 19.26

$ 240.74 $ 240.74

CANTIDAD CON LETRA SUBTOTAL (+) IVA 8% TOTAL
DOSCIENTOS SESENTA PESOS 00/100 MXN $ 240.74 $ 19.26 $ 260.00

SELLO DIGITAL DEL CFDI
qO8FNm2X9HzsG8oi4VC1QRkbJQaW2dYfnr+kq3R6Bh5qQwXqKFpqSRQ0eSCQBjwGXD9ET7jbJh2FdCmMdfsOO6gd6T6Cu23jzy9A9maW+Qkua/nefWOVaxir2+PkNJwVfo/tV1KAxeh09g2UfZBoUchcKsKqqJ/WANSCVIYEMOi5hD7E/3Nw7w1ESci5KlM0hKsDksC3p2AhSvO9eBEjpnE
CkS1OAWpcXhir6pCvD/ZIBw6tT/lfaG1AcsuVlzX1tywCNiWJVrLpzTwcC8ZrYY3xciYGK6qwtXz+DuO7QGsOs2wV4HDxhmqAmXKTYGDCuPwnmDuU/WQK7QHuaaPeAg==

SELLO DIGITAL DEL SAT
aGzr6DZFrXTWiqFn/bpsu1RgUdmzJLxxgxyFGkqQLNNmn89tL0wzeHOupVPrTae87ACaIoLyPuWNPJRiKF6rQrMcZVzxKMEVZZg51zt8Q03W6UQHX6Ing/IkXOI4FU2nGeAHPMqK6eF2CCWkFdEXFdwwQ0AsNpe4HD+rBW7wNZzkCPvJm33PF7XKYVqaK4j8Y3b+GCwzZXT/VGbMg
gzvve+d9Wkw7E3Vd/EAIEjaNeNkJtOl0DD0Dz/oEifkT4fmUU1pBnz++71kdfLZD7dkxye/rKdWWqxUUkllkEMzFnpO053O12ZDP7oZ9STUKjT4r3GuRSbaQYXQPHSlWqEmJg==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DECERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|abbee55e-bc27-4898-a8c2-8bae8da2b534|2024-11-
25T21:42:06|LSO1306189R5|qO8FNm2X9HzsG8oi4VC1QRkbJQaW2dYfnr+kq3R6Bh5qQwXqKFpqSRQ0eSCQBjwGXD9ET7jbJh2FdCmMdfsOO6gd6T6Cu23jzy9A9maW+Qkua/nefWOVaxir2+PkNJwVfo/tV1KAxeh09g2UfZBoUchcKsKqqJ/WANSCVIYEMOi5hD7E/3Nw7w1ESci5KlM0h
KsDksC3p2AhSvO9eBEjpnECkS1OAWpcXhir6pCvD/ZIBw6tT/lfaG1AcsuVlzX1tywCNiWJVrLpzTwcC8ZrYY3xciYGK6qwtXz+DuO7QGsOs2wV4HDxhmqAmXKTYGDCuPwnmDuU/WQK7QHuaaPeAg==|00001000000509846663||

CFDI 4.0
Este Documento es una Representación Impresa de un 

Comprobante Fiscal Digital a Través de Internet. 
Emitido en Factura 123, Así de fácil es ! 

www.factura123.mx
ORIGINAL
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
9.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



Hotel Señorial
HOTELERA DE PEÑASCO
HPE740704KN5
601 - General de Ley Personas Morales
Calle 0003 #81 Col. Centro,
Puerto Peñasco, Sonora; C.P.83550. MEX
Teléfono(s): 6383832120
Lugar y Fecha de Expedición
C.P: 83550 a Lunes 25 de Noviembre del 2024 13:39:51

Factura FA2715
Tipo de Comprobante I - Ingreso

UUID DB879C9C-8015-4C73-A68E-B1DCFC91359B
Certificado SAT 00001000000705928441
Fecha Timbrado 2024-11-25T14:39:51

Fecha y Hora de Expedición Lunes 25 de Noviembre del 2024 13:39:51
No.Certificado 00001000000510015551

Método de Pago Pago En Una Exhibición - PUE
Forma de Pago Tarjeta de Credito - 04

Condiciones de Pago CONTADO
Moneda MXN

Uso del CFDI G03 - Gastos en general
Este documento es representación impresa de un CFDI

CLIENTE
IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
Insurgentes Sur #452 , Col. Roma Sur
Cuauhtemoc, CDMX; C.P. 06760, MEX.

CLAVE
SAT CLAVE CANTIDAD CLAVE

UNIDAD DESCRIPCIÓN PRECIO IMPORTE

90111802 1 2 E48 UNIDAD
DE SERVICIO

Hospedaje 
  Imp. Traslado Base: $ 1,241.14 002-IVA Tasa 8.0000% $ 99.29

$ 620.57 $ 1,241.14

CANTIDAD CON LETRA SUBTOTAL (+) Tras.Local (+) IVA 8% TOTAL
UN MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 MXN $ 1,241.14 $ 59.57 $ 99.29 $ 1,400.00

SELLO DIGITAL DEL CFDI
XJTk/QM6x/yio2tt1Tga2bVsS7UqOd+qOvLS3orhZzA6HvnkJ9xglRCyIwuVtKSW/sEf12g+l8kLLLWPS6wE8kx+6AS8zlXjQEeh1VZGNuZqaLWzbc4HA6m24+eZtUU4peRKWhPyTcfqMkAaHd4PPG/vYE8fvR3/3O2+Q1BWHFQjZ6F4qT4B3hj7ufmLAQm44MBUCbxxTeCw5GNMmXDOghE
1u5V+wNIBC2lp8zIo8VL7SjYor4ZAC5DfP3n6vjaudXGhPin6wPlhmKHuFCP7HlRRYg9x7vdkxNbEQewVCeDhgpVnBsBA9FBOeqvcMPGMg+CkFMYNKOPVbpHcflUpig==

SELLO DIGITAL DEL SAT
qmbUbDG051UN4687fpKXsVZnpBY+A7WNoou9yhyNWp6GqtkNBVdz8jTHVCghORuqfxFnppl9jXMiQIX6Y2Rymjw1ooRZ+jAsGMM/j6eiD9tRmK7EQnHbr6IqTvHa5XCgxJVlE51WEXWoQQJg+EVR9kMol8d+XYh6FlAwzhjyBYi5U+oRpettqriMsvEfhx0vLf5YFAy8rhQomKx9HUQwX7zsa
+lvpPU1LGmcN6JXu80+IeT0k1Z4N2zmwy38V/0sQUYk3cLTQl+O0F7PZGs7k6LMdpUtB/zQ1ZLPw/CGSYIWZK5QTA1bMmh+HKHZEi7rTH6/uH7Gzug0QQ+egZUYdQ==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DECERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|DB879C9C-8015-4C73-A68E-B1DCFC91359B|2024-11-
25T14:39:51|PPD101129EA3|XJTk/QM6x/yio2tt1Tga2bVsS7UqOd+qOvLS3orhZzA6HvnkJ9xglRCyIwuVtKSW/sEf12g+l8kLLLWPS6wE8kx+6AS8zlXjQEeh1VZGNuZqaLWzbc4HA6m24+eZtUU4peRKWhPyTcfqMkAaHd4PPG/vYE8fvR3/3O2+Q1BWHFQjZ6F4qT4B3hj7ufmLAQm44MBU
CbxxTeCw5GNMmXDOghE1u5V+wNIBC2lp8zIo8VL7SjYor4ZAC5DfP3n6vjaudXGhPin6wPlhmKHuFCP7HlRRYg9x7vdkxNbEQewVCeDhgpVnBsBA9FBOeqvcMPGMg+CkFMYNKOPVbpHcflUpig==|00001000000705928441||

CFDI 4.0
Este Documento es una Representación Impresa de un 

Comprobante Fiscal Digital a Través de Internet. 
Emitido en Factura 123, Así de fácil es ! 

www.factura123.mx
ORIGINAL
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



RESTAURANT ELBA

CALLE 5 DE MAYO 901-- COLONIA LA LOMA C.P. 84600

SANTA ANA, SONORA TEL. (641)32-41697

R.F.C. REL900723Q60

FACTURA

Serie

Folio

Fecha

A

550651

25/nov./2024
Moneda MXN    Tipo de Comprobante I  Ingreso

Folio Fiscal:3C189C07-D9EA-4275-BB1C-DB20036E3BF4       No. de Serie del Certificado del SAT:00001000000705928441

No de Serie del Certificado del CSD: 00001000000710549632   Fecha y Hora de Timbrado: 25/11/2024 10:38:58   RFCProvCertif 

601  Regimen General De Ley Personas Morales

Lugar de Expedición: 84600  Fecha y Hora de Emisión:25/11/2024 09:39:00

Nombre: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso del CFDI:

RFC Receptor:

G03  Gastos en general

IFN060425C53

Clave Prod. o 

Servicio

No. de 

Identif.

Cant. Unidad Concepto Precio 

Unitario

ImporteClave 

Unidad

CP: 06760

Régimen: 603 - Régimen de Personas Morales con Fines no Lucrativos

 Impuesto Trasladado.   Base:184.48   Impuesto:002   Tipo factor:Tasa   Tasa o Cuota:0.160000   Importe:29.52

 184.48 184.48CONSUMO DE ALIMENTOS1.00 SERVICIO000190101501 E48

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACION IMPRESA DE UN CFDI VERSION 4.0

Cadena Original:

||4.0|3C189C07-D9EA-4275-BB1C-DB20036E3BF4|2024-11-25T10:38:58|DhxHIs0e91BPKegEDQQa2ckNhilYgJVXqZcG4gcAb5s9dcT11JfiO1P2tQVOLXeGSDQzyia/DsswA/ap38vOL

YPOwPkBIzjrqTlBW+19ftsZhe354p9qTlx4KkNhy/Ou5lfvN2uDZjtsdiY06b5JCybUzvMXOqF3lpjCT5XzK+1aPFdc9iNOz11WQorysL3ObI9JLca7qkmFMZ2SM9vNMjb3gGtaP1P4v6IxG1/g

GBEDVZzf5HFyzkMxy1AF0xKiy4dpraoUQlcErf0uB7ZuXcLOsQXjJ7Mv8V4rTY9bIiac/7ZLhYLzG7BhMlqtFvMsipe5f65sh7VQV1yd2eZb3g==|00001000000705928441||

Sello Digital del CFDI:

DhxHIs0e91BPKegEDQQa2ckNhilYgJVXqZcG4gcAb5s9dcT11JfiO1P2tQVOLXeGSDQzyia/DsswA/ap38vOLYPOwPkBIzjrqTlBW+19ftsZhe354p9qTlx4KkNhy/Ou5lfvN2uDZjtsdiY06b5J

CybUzvMXOqF3lpjCT5XzK+1aPFdc9iNOz11WQorysL3ObI9JLca7qkmFMZ2SM9vNMjb3gGtaP1P4v6IxG1/gGBEDVZzf5HFyzkMxy1AF0xKiy4dpraoUQlcErf0uB7ZuXcLOsQXjJ7Mv8V4r

TY9bIiac/7ZLhYLzG7BhMlqtFvMsipe5f65sh7VQV1yd2eZb3g==

Total con Letra: Doscientos catorce pesos con 00/100 MXN

Medio de Pago: PUE  Pago en una sola exhibición
SUBTOTAL

I.V.A. 16%

TOTAL

184.48

29.52

214.00

RZxj4oo84usxsEy590oDgxGzpSr0adwrGnQQvigIFqaDc0BRl4/vI2/M2/A3MWvBI+mMdwDO/NlQdmZ6040j05aLu8cbN9RrtSXix/jZUon/xkT2dLCWJm1oXAb92WFyykVwHqrK68cEVU2+

3ogYlJPKpk4Xov8l9tI7EvEzwwt2M+J1TqajqxuAWe50B2gL7StWI6/zzxKN39z/jcIYX8bbzDI/d5i+jNkSRvAp6vFYTRUOMYnYRE840inrX6a+oRutKjvYRfteRW3UrjdUSCoGAPFP6YLGSb

CEIOtovr75U98qylk3gukU7RLudTUxqHwqloFoHTORbxljiRvuwg==

Sello del SAT:

Forma de Pago: 04  Tarjeta de crédito
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



CLAUDIA CECILIA HEREDIA SOTELO

RFC: HESC761128481

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 83552
Régimen Fiscal: 621 ‐ Incorporación Fiscal

Forma de pago 04 ‐  Tarjeta de crédito Folio ‐ 497
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 2/12/2024 15:06:41
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano Tipo de cambio:
Exportación: 01 ‐ No aplica

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general.
Domicilio fiscal: 06760 Régimen fiscal: 603 ‐ Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Clave Unidad
SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00 SER
E48 ‐ 

Unidad de
servicio

90101500 ‐ 
Establecimientos para
comer y beber

CONSUMO 239.35 0.00
002 ‐ IVA ‐

19.15 239.35

Importe con letra
Subtotal 239.35DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 50/100 M.N.

Impuestos Trasladados 19.15

Total 258.50

CFDI Relacionados:
Tipo Relación CFDI Relacionados
  ‐

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000513467912
4304E1D4‐37F1‐46C2‐93C8‐6A31014734D3
00001000000709182898
Diciembre 2 2024 ‐ 16:06:43

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
kKI4sLcvfHISo24EqvVx1xVJOZGtehKfXqOnMnPbylbvW5wt9AxNcfCnVg2ZB0AUUSZlBnfyDzJjO+Rs0WXvwS
zzOxZy7Zi7LYFCcB3cYuPQFD6G4pku+yqr8+wY7TfJiQIFy9ynYrrEU+N7o6Ic6zmpcpxwsAVlnBCT08P51EDK
n+2gvXbcnX600ouNBpBdrv/wGcYm3ouLTFzl1ET1qbjGqfEtTjNv63JvVwJwE8hdsDcv77hKHrxuSXsXYkP7Y4
Oie6MENCMFLNSyySe5ttnGEQO3a8poVB0DxSYAdLN738qDsp0TPjLsEybsKQN2ok3LM8ZVpJ3eBraoCLmUaA==

Sello del SAT
ddEvM5eZOTFJy1JqjkMiNfum0bFYqTcSZFc5nJPLfZMEH57PSrM9+0YQmq7ZE02E4Rm6uoUnhtqjXxUN
FmH3KYMaI6wDrnbyDuFv62M/Z5jX/HP93EkhyamvsZZDTeF55ZKuEpZFKkZCGPPMfDp2fOjp4bi4tELp
3EH3/tx3IebjXqJauuBkeykfTFTZ8I03tGJejuRDlGE4JRoTIDluXAr73P5S4sVkJoLIKGhHEQK4OqPp
x/pC/u3yL6iVfK0n4qgfrhyq4ddncZjbUB+bRJQ8g9LYFZh6pkSmJwm4NNfoL00ywK/HzS+OEgKZdedQ
l2zMz7fXpA+3myPB2NI+Wg==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|4304E1D4‐37F1‐46C2‐93C8‐6A31014734D3|2024‐12‐02T16:06:43|MAS0810247C0|kKI4
sLcvfHISo24EqvVx1xVJOZGtehKfXqOnMnPbylbvW5wt9AxNcfCnVg2ZB0AUUSZlBnfyDzJjO+Rs0WXv
wSzzOxZy7Zi7LYFCcB3cYuPQFD6G4pku+yqr8+wY7TfJiQIFy9ynYrrEU+N7o6Ic6zmpcpxwsAVlnBCT
08P51EDKn+2gvXbcnX600ouNBpBdrv/wGcYm3ouLTFzl1ET1qbjGqfEtTjNv63JvVwJwE8hdsDcv77hK
HrxuSXsXYkP7Y4Oie6MENCMFLNSyySe5ttnGEQO3a8poVB0DxSYAdLN738qDsp0TPjLsEybsKQN2ok3L
M8ZVpJ3eBraoCLmUaA==|00001000000709182898||
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma 
permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, 
que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe 
protegerse.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, 
a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se 
podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el 
que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje 
ha sido alterado y quien es el autor del documento.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
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